
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO MORPU SA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 

 

NOTA 1. NATURALEZA Y OBJETO 

 

La compañía de Transporte Morpu SA fue constituida mediante Escritura Pública 14 

de noviembre del 2014. 

 

El objeto principal de la empresa es el transporte de carga liviana por carretera, ya 

sea por cuenta propia, de terceros o participación con terceros, en la forma y 

términos definidos en disposiciones legales.  

 

El domicilio principal fijado para la empresa es la ciudad de Puyo, Catón y Provincia 

de Pastaza.  

 

NOTA 2. DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD Y DE INFORMACION FINANCIERAS 

(NIC, NIFF)  

 

La Gerencia de La compañía de Transporte Morpu SA en la preparación y 

presentación de sus estados financieros adjuntos, ha observado el cumplimiento de 

las Normas Internacionales de Contabilidad y otras regulaciones vigentes en el 

Ecuador, así como la adaptación de las Normas Internacionales de Información 

Financieras. la empresa se encuentra en el proceso de adopción de las Normas 

internacionales de Información financiera, a la vez la Gerencia está evaluando el 

impacto que estas normas tendrán en los Estados Financieros.  

 

NOTA 3. PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 



Los estados financieros al 31 de diciembre del 2017, están reparados en 

conformidad con normas de contabilidad aceptadas en nuestro país. 

 

El Estado de Cambios en la Situación Financiera expone información sobre 

operaciones del giro normal de las actividades de la empresa, no así las 

actualizaciones de los valores, mismas que fueron eliminadas. 

 

La información expuesta en los estados financieros, fue obtenida de registros 

contables que posee la empresa y son llevados de acuerdo con disposiciones 

legales aplicables al giro específico de ésta. 

 

 

NOTA 4. POLÍTICAS CONTABLES  

 

La empresa realiza su contabilidad en forma computarizada y presenta sus estados 

Financieros adecuados a la normatividad que establece el reglamento sobre la 

preparación de información financiera auditada. La aplicación de los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados, revelan la razonabilidad de los estados 

financieros, por cuanto la información financiera presentada a la 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS se refleja a través de los componentes de 

los estados financieros básicos como son el Balance de Situación, el Estado de 

Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de 

Efectivo.  

 

Los Estados Financieros a presentar corresponden al ejercicio económico al 31 de 

diciembre del 2017; las cuales son presentados a valores históricos.  

 

El rubro caja y bancos incluyen saldos netos en efectivo de libre disposición al cierre, 

excepto el saldo disponible restringido que corresponde a aplicaciones tributarias 

por regularizar.  

 



Los activos y pasivos financieros expuestos en el Balance de Situación, 

comprenden Efectivo, Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar. Los activos y 

pasivos financieros se compensan entre sí cuando la empresa tiene el derecho legal 

de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base 

neta.  

 

El estado de flujo de efectivo comprende el efectivo disponible, depósitos a la vista 

en bancos. El método empleado es el indirecto cuya conciliación muestra la utilidad 

obtenida, los ajustes y cambios en las partidas de los activos y pasivos corrientes, 

no están sujetas a riesgos significativos de cambio en su valor.  

 

NOTA 5. PLAN DE CUENTAS 

 

Las cuentas apropiadas por la empresa para registrar sus operaciones y preparar 

sus estados financieros, son las tipificadas en su Manual de Contabilidad. 

 

NOTA6. PROVISIÓN PARA INDEMNIZACIONES 

 

De acuerdo con disposiciones legales vigentes en el país, los empleados retirados 

sin justificación o que hubieran cumplido diez años de servicio, son beneficiados 

con una indemnización equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio. 

La previsión constituida por la empresa al cierre del ejercicio cubre 

satisfactoriamente la contingencia y se constituye para la integridad del personal por 

el total de la pasivo contingente o cierto, devengando tal obligación al cierre del cada 

ejercicio. 

 

NOTA 7. GASTOS 

 

Los gastos corrientes que principalmente son realizados por la empresa, se originan 

por el pago de cargas sociales, gastos por ventas, contratación de servicios y otros 



propios del giro específico de su actividad, aplicados a los resultados del ejercicio 

en que se realizan o se devengan. 

 

NOTA 8. INGRESOS 

 

Los ingresos corrientes que obtiene la empresa se generan por el ingreso de valores 

económicos aportados por los socios para gastos administrativos, aplicados a los 

resultados del ejercicio en que se realizan o devengan. 
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